
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día
10 de octubre de 2024, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 
convocado para la adjudicación del contrato titulado RECOGIDA, TRANSPORTE Y ENTREGA DE DOCUMENTOS 
ENTRE CENTROS BIBLIOTECARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMO INTERCENTROS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL.

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación)

7.- ONTIME TRANSPORTE Y 
LOGISTICA, S.L.

La “Declaración responsable múltiple” (Anexo III PCAP), no se ajusta al modelo 
pues referencia el compromiso de contratar trabajadores con discapacidad a que 
la plantilla de la empresa alcance los 550 trabajadores, lo cual no es correcto (son 
50 trabajadores).

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, desde la publicación de la comunicación en el tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para que puedan subsanar 
los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en la siguiente dirección 
de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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